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Protección y Privilegios del Salario 

De las disposiciones más relevantes a efecto de proteger y privilegiar el salario, bien 
podemos indicar las siguientes: 

 

ü Es nula la cesión de los salarios en favor del patrón o de terceras personas, 
cualquiera que sea la denominación o forma que se le dé. 

 

ü El salario de los trabajadores no será objeto de compensación alguna. 

 

ü La obligación del patrón de pagar el salario no se suspende, salvo en los casos y 
con los requisitos establecidos en esta Ley. 

 

ü Está prohibida la imposición de multas a los trabajadores, cualquiera que sea su 
causa o concepto. 

 

ü El pago del salario se efectuará en el lugar donde los trabajadores presten sus 
servicios, además el pago deberá efectuarse en día laborable, fijado por 
convenio entre el trabajador y el patrón, durante las horas de trabajo o 
inmediatamente después de su terminación. 

 

ü Los descuentos en los salarios de los trabajadores están prohibidos salvo en los 
casos y con los requisitos siguientes: 
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I. Pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de salarios, pagos 
hechos con exceso al trabajador, errores, pérdidas, averías o adquisición de 
artículos producidos por la empresa o establecimiento. La cantidad exigible 
en ningún caso podrá ser mayor del importe de los salarios de un mes y el 
descuento será al que convengan el trabajador y el patrón, sin que pueda ser 
mayor del treinta por ciento del excedente del salario mínimo; 

 

II. Pago de la renta a que se refiere el artículo 151 que no podrá exceder del quince por 
ciento del salario. 

III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores destinados a la adquisición, construcción, reparación, 
ampliación o mejoras de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos 
conceptos. Asimismo,  

IV. Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas y de 
cajas de ahorro.  

VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en los estatutos de los 
sindicatos. 

VII. Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el Instituto a que se refiere 
el artículo 103 Bis de esta Ley, destinados a la adquisición de bienes de consumo, o al 
pago de servicios. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el 
trabajador y no podrán exceder del veinte por ciento del salario. 

 

Las deudas contraídas por los trabajadores con sus patrones en ningún caso 
devengarán intereses. 
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ü Los salarios de los trabajadores no podrán ser embargados, salvo el caso de 
pensiones alimenticias decretadas por la autoridad competente. 

 

ü Los patrones no están obligados a cumplir ninguna otra orden judicial o 
administrativa de embargo. 

 

ü Los salarios devengados en el último año y las indemnizaciones debidas a los 
trabajadores son preferentes sobre cualquier otro crédito, incluidos los que 
disfruten de garantía real, los fiscales y los a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, sobre todos los bienes del patrón. 

 

ü Los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán derecho a percibir las 
prestaciones e indemnizaciones pendientes de cubrirse, ejercitar las acciones y 
continuar los juicios, sin necesidad de juicio sucesorio. 

 

ü Queda prohibido en los centros de trabajo el establecimiento de expendios de 
bebidas embriagantes y de casas de juego de azar y de asignación. Esta 
prohibición será efectiva en un radio de cuatro kilómetros de los centros de 
trabajo ubicados fuera de las poblaciones. 

 


